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REPORTE PRELIMINAR 25/11/2023/COER-GORE.ICA 

INCENDIO URBANO EN EL CASERIO TEPRO SAN MARTIN DEL DISTRITO, 

PROVINCIA Y REGION DE ICA 

 

I.- HECHOS:  

El día sábado 25 de noviembre del presente año, al promediar las 14:30 p.m., se suscitó 

un Incendio Urbano en la vivienda de la Calle José C. Mariátegui Mza. P lote 16, Int. 2, del 

Caserío TEPRO San Martin del distrito, provincia y región de Ica.  

II.- DAÑOS:  

 

 

➢ CONDICION DE VIVIENDA: 

- 01 vivienda 

inhabitable 

 

 

 III.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN 

VIDA Y SALUD (PERSONA) FAMILIAS 
DAMNIFICADA DAMNIFICADA 

DPTO. ICA   

PROV.ICA   

DIST. ICA 05 01 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA ICA 

DISTRITO ICA 

DIRECCION CASERIO TEPRO SAN MARTIN – CALLE JOSE C. MAREATEGUI 

UBIGEO 110101 
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IV.- MAPA SITUACIONAL: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

FUENTE: COER ICA. 

V.- ACCIONES REALIZADAS.     

➢ El Módulo de operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – COER 

ICA, mantuvo comunicación con personal de la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad 

Provincial de Ica, quien manifiesta que habiendo tomado conocimiento de los hechos se dirigieron al 

lugar para la respectiva Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades EDAN – PERU, 

reportando que: 

➢ El incendio ocasiono daños materiales y dejo la vivienda en condición de inhabitable, 

afectando los ambientes de dormitorios y la sala de la vivienda. 

➢ 01 familia damnificada compuesta por 05 integrantes: 

ALEJANDRO ANCHANTE CARDENAS DNI73872400, EDAD 29 AÑOS 

KAREN VARGAS SALDAÑA DNI 70929582, EDAD 29 AÑOS 

LEONARDO JOSE ANCHANTE VARGAS DE 09 AÑOS 

PAOLO ANTONIO ANCHANTE VARGAS DE 05 AÑOS 

ALEXANDRA SOFIA ANCHANTE VARGAS DE 05 AÑOS. 

➢ El incendio fue apagado por los moradores del lugar siendo controlado 

aproximadamente a las 14:55 p.m. No se contó con presencia de la Compañía de los 

bomberos.  

➢ No se reportaron daños a la salud y a la vida. 
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➢ La familia pernoctara esta noche en otro ambiente de la vivienda.  

➢ Hasta la emisión del reporte no se ha realizado el registro en el SINPAD. 

➢ La Municipalidad Provincial de Ica, a través de su oficina de defensa civil se encuentra en 

coordinaciones para la entrega de bienes de ayuda humanitaria a los damnificados. 

➢ El módulo de operaciones del Centro de Operación de Emergencias Regional de Ica, se mantiene 

en constante monitoreo y seguimiento hasta la atención de la emergencia. 

 

 

VI.- ANEXOS FOTOGRAFICOS: 
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